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CAMBIOS VE' Hel' .

99,65
77,60

l!lfltOO
W4,OO
108,00

9'1,70.
108,00

5l:J5,OO
200,00
119,00 .

00,00

88,00·.
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Pesetas

rou
600
500
2líO
250
600
100
500
~r.

500
475 . .) ~3S,or!
475'· 4615 1)0
100 pesos 1 ii7;00

InlOl"é~ alma
por 103

500
500
600
500
500

600
500
500
600

500
500
500
1500
500
600
{i00
liOO
500
liGO

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PAIds, n la vista, cheque, 50.000 francos a
1:1f,40 pesetas por 100 francos.-50.000 a 2',35.
60.000 a 2f,25.-60.OCO a 21,30.

LONDItES, a la visto, oheque, 2.000 llbras a
34,48 pesetas una.-l.OQO a a4J~2.-1.000 a 34-,48

N~'YORK, á la vistllt cheque, 2,5()0 dollars
a 7,09~p6setas uno.

Ro~A:, aJa :vIsta, cheque, 25.000 liras.a 28i5~.
pasetas poI:' 100 Jiras.

Valor nomlt!al
de

eada utuloVALORES DE SOCIEDADES I
ACCIONES I

Banco de Espalla.." ~••
Compafila Arrend." de Tabacos.
Banco Hipotecario de Espafia ..
Banco de' CastilJa , .
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano.Americano .
Unión Espaliola do Explosivos .
Socied. Gral Azu~preferentes.

tarera E!pafla..... Ordinarias..
Altos Hornos de ¡!Caya .
Ferrccar~ilea ,M. Z A~ .
ldem Nortcde Espafla .
Banco Espafiol R~o de 101 Plata..
. OBI)OAaOÑIlS I
Bono! rlcl Banco de Espafia .••
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem· Id. id " .
Idem Id. td III ¡ .

rdem del· Banco de Crédito Lo-
cal. , + ,. ,.. 41 ..

Sociedad Gral Azue.' Espana..
. Serio A.

F. C. M. Z. A.. Va· ;) B.
l1adolid a Arim...... » C.

t.' serle.
Idem Norte dQ Espa. 2." 5etie.

fia, Ernlsl6n 11 de 3.' serie.
Enero de 19O5......... 4-' &erlc,

5.' \lerie.
~JU"/(Jmitltt~ él; Madrid.

ObJigaelonel _ _ II"i..

ExpropiaClones'del Interior .
Empréstito "ViUa Madrld- J)lI4-
Idem id. 1918•• ~ .¡ 1t••••('

Cédula! del Ensanche .
¡¡

89,30
98,25
8S,eo
88,60
1.I8,OO

8DO,OU
01,60
97,60

108,00
99,i50

'17,60
04,75
'19,50
71,76
67,50
66,60

.68,00
63,16
64,00

2603-926
26-8-926
2"·3-026
26-3·926
2,03-926

Fechas ¡ lI[fl

26.3'926

1

&95,00
26·3·926 202,00
25·3·926 4l9,OO
2-11-023, ~ IH.OO
26-8-926 174,00
2303·926 l46,00
2'l03·lJ26 t91,00
26-3-926 tOn,lIó
27-8.926 6l,2fi
22-g·920 132,50
27·3.926 431l¡ü
1!6·3.926 465,00
27·3·926 5~,50

Ultimo cambIo anterIor

a.2-926
26-3-926
27·3-926
27·8-926
~7-3·926

16·3-1126
22-3-926
22-2-926
2.2·3-925
6-1(}.92ó

24-12-926
18-6-921

31.12-924
28+925

I

IlpESETA8!iOMINALES NEGOOIADAS

I
I

4 por 100 perpetuo al contado;.~ ¡.... 400.800
, 1dem fiu c:orri~tc , u , .." •

I ldem fin pr6XJmo i _ ..'" •

4 por 100 amortizable "........ 22.000
. 5 por 100 amortizable ~ ~.. aS7.nOO.

Accloncs del Banco de Espan"'~.' l 4. nno
Idem del Banco·' Hipotecario............... 2.1100
Idem de la Arrendatarla de Tabaco.... 10.000
,A.xucuera.-Prefer~tel ,........... 20.000

~t~~~~un~~..HiPbt~fi~·.f5~·,; ..77~OOO
.-..~ l4.al , ,Sn".tltUt~\~o<L.."* 4.tiOO

O¡o

(JAMBIOS DE BOl

82,50
82,60
83,25
83,40
8~,OO

84,00

D2,OO
92~OO
92,00
92,15
92,16
92,60

88,00
Sg,CO
88,GO

92,00
1l2,OO
92,00
{I2,OO
~OO

DEBOLSA

5 roa ·100 AlrOllTI,·'t'1 r

bUII6Jt U ."

Serie P,'do So.ooo ~ .....:.lalq
,. E, de 25.000'. )
• D. de 12.500) •
lo C, dt s.ooo ~ »
) B, do:a.soo" ,.,
» A.dt 500 ~ ..

En diferenteS aeri........liiiiinili

5 rol 100 AhlORTIZAJItI!

Serie l', de 50.000 pesetas nomlnaJCI
• E, do 25.000'" •
• D, de 12.500 ~ ,.,
• C, de S.ooo» )
) B, de 2.S00» )
,. A. de 5(0): ):

En diferentt. series " _ ..

.. ro. 100 AMOJmZA8LS

Serie E, de 25.000 peseta! llomtnales
') D, de 12.500" Jo
) e. de 5.000" •.
Jo B, de 2.500" :Jo
,. A. de SOO" •

En diferente. .erlel•••••1t.....li.4oi~•.~,

4 roR 100 PERrETVO EXTERIOR

Bsl(Jfll~illado.

Serie " de 24-000 peseta.. nominales
Jo Ro 1M 12.000" lo'
Jo D. de 6.000» lo

.. C. de ...ooo ') ..
) B, de 2.000 Jo lo
) A. de 1.000 ~ ..
.. G. de 100) ..
) H,de 100» ),

En diferentes series _.,

YALORES DEL ESTADO

4 roa 100 l'DIft'DO lln'ERlOR

~~ d. Aro.to det911}

··',"ld,. •
SerIe F, de 50.000 pesetasnomJr.!':s tJS,70

" E. de 25.(00)0 J 68,70
~ D. de 1:2.500;) " 61),90
J e. de 5.000 t t 69,uO
). B, de a.SOO;) • 69,to
). A, de 500» ;) 169,40
,., G. do 100. ,., 69,25
Jo H.de 200" " .69,~

En diferente, aerla _ ..

~NI·9a6 91,70
<17·8·026 91,80
llli-3·Q2G 92,00
:!'l'::Ht~tl Di,S/)
27'¡'926 92,2/)
t'J.a.92\l. {l1,60
ll·Wtlli \ff,3a

2'l·34)j6 tl8,60
27oU26 ti8,60
27-3-926 ü8,66
~'l-U1'6 68,90
27-1-926 68,90
2NJ.926 69,15-
~n.s.D26 69,10
27-3-926 69,15
27.3-92~ 69,l5

PIOIw I ~o

26·s.926 81,'0
26-a.et6 82,"6
2641-820 8270
:l6030926 S8,OO
21.s.926 8"00
~7~t6 8',90
l!6oS.g26 87,00
2~-3-9il6 tl?,60
2J.3·926 8',2l5

-----

U.:Nl26 93,30
2f1·a.926 92,90
2601-t26 91,90
~7~n6 lIt,OO
~7·3.g16 91,00
~7.a••& Il~OO
¿2·2",1~ 91,10

tlIlIIH OImblo anterlof

12·2·926 87,90
~o·a·"ll:6 B8,30
26·8·1128 88,00

, 27-30910 88,00
26·S·IIJa sg,OO
~,.a-Iill& 88,2~

.'



:3() Marzó t92Q
~

·Garceta: ae Mao-rid.-Núm:. 89

..

"
~:O~05'ICIONES

Jl~UNTAIIIIElNTO CONSTITUCIO..
NAL DE CUENCA

. La ComiSIÓn. municipal perm~nen-

.~d,~:"'iÓ" do .. del aetual••co,d;a seogunda flubasta la. resinación
" , 88.906 pinos Jiel xaonte ERssnChe
, '~ache, pertenec~ it, e¡,f;~ Mu

~ por cl. plazQ. efe C1DCó a¡¡,o¡...
" La liCltaci6n versará. única y exclu-

i":vament.e~ el ~lor d.,e aquel pro_
te. qne se eleva a la e'aJl'Udad de

__ .781,20 pesetas, no admit.iéJ1(Jase
-EjOSiCi6n alguna que no cubra ~
',: a. cantidoo., debiendo además abonar.

. rematante el presupuesto de in
. i.2:Mione.!', fCllrmado Con arreglo a
K Bea1 orden de S • J'~o ee

.:filH. verltl.ciDdaee la tuDaafa yel

!!"... veohami«tto -con. suj.ec..i6n al pIie
& ~fon(lllJ. puilieadg en:- efHll

"" Oftcial de e:Ita provi,ncia. Ql:1mel'O
a..tl), correspondi-ente al día 24 deo 8ep
:Wt!RltIore de 192-i Y e~ especilll eon
f9Cciona3o par~ esta caso.

:ea subasta se celebra'rá el día {7
• &lmL próximo, a. fu cmee. (fe la
-.liad!&, _ las Sa1e9 Con!tstariales
ael Ayunlamienl.o de Cuenca anLe el
'~r Alcalde del mismo O COncejal en
:fIPen ~ue. finte oJ.ltIgeni~ aolr.
·liraifo J)lJf''t3 .lefntur~ y m'lt *Sost('lIcia
ije tUl Jfotet'io que Je'\"mJtará fa CO'l'-rCoS
pon'áfeJltear.la. s!cndo de (':nefll~ el,,1

au:-.mA COIISTl"FUCiOIIAL
MORELLA (CASTELLON DE

.PL4&

AP!o~O$ por el A~ientO"'
c~mllÚ de esta ciudad en se
sÍ.ottes de 3{ de Octubre y 17 de No
Vlembre- del año t92S, los proyectos
técnicos para abastecer Morella de'
agua. potable y para e.rnficar una Ca
sa-cuartel para la Guardia civil del
puesto- de MoreHa; y habiendo acor
da~~ también dicha .Corporación, en
seSlún celebrada el.dfa 16 del mes
de llarzo último, SllCar a. lMtteurso el
CODCi'ato de $uminis!~ de :bldos a
este' A.¡nntarnienl.3' &9BsWtueieftal poa
ra las indicadas obras y la ejeeución
de las precisas par¡, abastecer More
lla.de- agua potabfe; se ha'C~ gllber al·
público por medio del presente: edic
to que al cBncurso de referencia po
drá aeudirse por medio de pliel;!)s ee
l"l'ados, que lIerán 'a!Jiertos en el lfes
pae~o de esta Alcaldía o en el S:lt{in
de s6Swnes de eata Casa CgpituIarf

ante NotariC1 público, .11 faS áoee def.
día signi'ente Mbil ai en que e~e
e~ plazo de adnri:ai6D de lns Ul'ismos,
según se dispone en. fa oose 19 de
las que a c.onlint1aeidtr se' P'tl"'-icaD.
El acto de apertura de' pliego$' será
})residido por mí' o porefTeníente

. de- alcalde' ~~ de1e8Ueo
El importe t;)all'.U..Lado de. dicha;;

obra,¡. es. de 531'$85'.Qf;pes~.
El eODtmrso~ prilldplQmen

te sobre las ~ondíciones ,en que ha de
:tea1iz~ 1'$Q.1a opel·acjQ~. tj,R~~ij1r ...·, gij..;
bte 1o~ precio$ dé.· rai ,ClCiAdes '.le
of)ra y dé'rná:s detál~ etn"'fo$; cJmcur
r;:1nr('l~ilimcn eoa.~fia oon;;ig
rnt':"'•• !"'C'f'C1"('ntcs 3; ean'lfiei'(ID(\'5' rr:tl'U 'n

rematante to<Jos los gas~ que se ori- percepci6n de"anualidlims e intere'"
ginen. ses, gastos, impuestos, eUl., etc.

Las prCl'posiciones se harán por es- La licitación se -efectuará éon arre...:
erito, en Pllipel del sello COTI'espon- glo a las bases que se publican se...
di(':nte y aregladas al mod~lo eon- guidamente.
signado en dicho pliego de con- Dichas bases, 10 mismo que loS
diciones, en plies:o- cerrado, .dJebiendo presupuestos -e:rtl'aordinarios y p:'o..::
de.pooitar previamente CUlllO garalltia yeef.ots. técnicos correspondientes, es
para tomar pa.rte en la. subasta el 20 tarlfu de .~ifl:esto al pUblico en la
pool' !OO. de- la i,a$am-6n asígIIa:~ a: los . Seeretaria de esta CO'I'pOI'aci6n 'de mI
productos, pudiendo hO,r..erse <ficho de- presld~nch todos l{)s dias hábiles, de
pósito en la 1'Q1'Im& que r¡reVÍeIle el Jl1S diez: a las doce horas, desde la pu-'
pliego antes eitad~ blicaci&n de este 'edietCf en'la GACb"TA:

Los plítlgos, que se numera¡n,n al DE MADRID ha~ta el día anterior. al
recibirlos, se admitirán durall1e la.' de la celebrac~6n:'del conourso; da...
prtnuml medía hO'ra p-asa.d"a la euaI 'blenda }it'eSlllltl1I'Sé fos r;Iiegos de pro--:
se 3;brirán en el mismo or~en qué se pos!ción .(con arreglo' a,L .modelo que
hubIeren presentado, I adJu<Hcáw.lQse- . se J:lserta al final) en dIcha depen
preovisionalmenie la:: subast.a al· mej{)1'" deooia, ba,iu $O'bre cerrado y lacrado,
PO~O'r; dnran1.a el indicado plaz;o. Y se Ilre-!

Si resuHas-en dos o más proposicio-' 'viene que para opta:-. al c~)'DclIrso· ~s
nes i~ales se abrirá nueva licitaci6n .necesarIo hacer uu dep6$.lto provl.
enlre sus au-wres duunte quince mi-' ,siooal en la Caja: general de De;Pás1-
nuto!l, por pujas qne no p~n bajar tes: 9 en 1ft.· de esté :A:yuntamIento
<fe 25- perietas. cada una. . oonst{t,ucionl a-e 26.&'15,25 peSfftas

Si nÚlguno de: los- postores quiere ,(5 ~ 100 <fe la cantidllld total m:o--
. amm:ntar- el precio ~freciÓO, se d.ooi- lPm alJ este coneurso). etty'o depósito

dit'ápóT la suerte a <luál ha· de- atrjU- qaOOM'á OOIII'EJ fianza. definitiva ~-"
dicarse el remate. . . titu:fdoa p.or el ádjudicatario. TambIén
, Ell'tregado y atrInitido uu :pliego- na- 'se advfeI'Ílf que fa Comisiqn mun:ici-'

: po4rá retitarse, si bkn un misme'f fi-" pal 'p'erm~nente< del Ayuntamimo
~itad'or podrá-'presenbr 'Nri6s :pli~!f OOD8~ ne mi presidencia 1JO-"
sine necesidad de hncer más- de Ull' de..; '·árá;.. sm traias Ili Jimi~ión alguna,
p6aibJ próViS'Íonal'. ~epbtr" nr. prop6sici6n 4Ue crea más .

Guema, 27 de Man;1)- ee ti26.-EI ee~nte._~azt".rlag; todas, pro...
AI.eaJide, Cayo F. CoIl'Vera. pone:- 1IlOdiJk~R')nes a las que lUz'"'

S--{;78 gue m5.s aeeptabfes y ad'O'ptar, ~~ ea~
so óe que !rubiese (f6s p1"opOs.lCl~eS
~ente igu:Hes, la res(llución
qaé' m:e-.jlW". e:atíme.

DE. Fínarmtnta.- ~ llreviene f4U6, s& ha:
LA dado cumplimiento (BiXettn O(kia.l

tk fa: provinefu. Qe .c"astelU?# núm~. 30,
OOt'l'esp.oOOlelirte al día 10 del me!!~
tt!'~ ~1'8 preeeptuad& en e~ ~t!-:
lB 2B: de! :e.~tanient<1 de Z de JWtO
de i 92i, para la contratación de> fa!!
()br~8 y servidos a. e-ugo ¡fer las EIi--:
tidades municipale!l, sin liUe se haya
presentado reclamación 3lgana. ...",

Morella i7 de Mano de 1926.-.I:>l
Alcalde, Mariano Seb86tiá. ,

Pases pa:ro. el concurso d:e con'!'a.[(i ífe
. ejtCU.ci6n ile. Qbm 1/ suminutm. ·de
tO'n4ostl! Apwtamienta consl.il.u..,

. durrat th:' la- ciudtitf de JkweUa: .

El objeto del concul'SO es la d e-:
cuew~ .de,Jas obras que 8l't -c:pJ'lpTen·

'(ien. en el proYecto técnic() para
abastecer Morena d.eagaa potable
.y, además, pro;porciO'Ilal" al Ayunta
mMto ecmS'tit.ooilW.al de ~sta ciudad,
ei suministro <re !ondo!J para abO!lar
el im~ .as: ¡¡lichas ~br3:1'3 y lñ!oe
fa'8 de c~1l1'ucción ~ una casa
euartelp.ata.. la Gml.l:dia; rivil =del
'MSl.(, 4a l\It:R'ella, con. arreglo a las
bOlsea síguieIlÍ(fs:

~l)'S. ~ctos.~c:r:ricos han
sido aprobadoJ definItivamente por
el AvuritBlnienio cOI~st.jtuciona..l de

..99fa..~ ~wio-- e~miento ·de
losrequi.sitos legales reglamenia
1"ic&; .ett ft;f'i~ 41e ;31 d.e- Octubre
yf7 dtt NO't~mbre del aiio 192:,'i.

~

1
', .1:" "Lt8of,tns,' ser.vítliGS, OpCl'P¡
'c.i6tt. wnaucw=. y óbrtgacicjgclJ todns
'Of!jr!'ta dct e!'fe concurso se c:ontra-

IUBAST:(S.'

:tJjbu1tal ík ópo.sicicmes a la Cátedra
;:~ Anatc»ma desCTÍptiva y Embrio-
;:':,~:'9tJ~ coti su, íLr.:umula4,Cle Técnica
:~. n.at'6mia¡,. vt:Jta1!.te e'n la Faeulta;d

" Hedki?t4 'de. Salami;l!ncQ, (tTtmo
_:~J#tre).
.,' '-- aspIrantes a esm Cá.tedra se

, ntarán el dfa 17 de, Abril dce
, 'j¡. 136 3iez'de fu mai1ana, en la

. de 61!a&s de la; Faculta.di lie Me
±na; de Madrid, :p3l'a 'dar comienzo
'~ aposíeione.s, eu.yoS' eJercicios se

elOOraf'án, oon, arreglo al Reglamento
g. de AItril de t91.&, con las modifl
'lQn~8 esta:blooidas' en el Rea[ de-.

i , tQ de f8 de Mqo elle 1923, presen
'E:en este aeto el trabajo de in-
.:' iIm () doe~ propio y el
togrs.mll (le la ítsignatUI'a.

'... rAsimiatno habrán de pl'e$enutr el

E
·de baibet' iUo-"'1'esado en taHa

Utaei6n. eor:respondíeme a.l Mi~
.. &r Instr1:.l!eei6npúbIic:l m3 fte'I"e-

'
os que previene la Real oréln de 24

Ma.rz:o 'Último para fom~.]Xlrl0 en
"oiones a Cátedrag',de Ua.i·'1~rsi-

~fi',',· {fueau,•an,ario eslotar.á., ea:pu,esto el!,', PeeaBÚd 'de Iá' Facultad k ll(lJdi:-
: de-kadl'id, aesoo- eE 4ta '9 de

pro:rlmG, e; ·1. diez <le !a. ma;.
'i§;.

Nad6d. 2i ae Marzo: de f1J2I>'-El
&~út 4ef '1ribttnaf,. Leonardo· de

~.. P-569



1 de lae· ebuas.. el:-kiuntamienUtabO'''7. • re~ativ$ a la,. opera:.cidn fisxan:cDmit P(ll...
, nail"á.: al ad.íudi-oa~io. por trimes-: ,dran, sw hoohaa: et.ectlivas mediante, el

Ú,',e9' natu.rales'.. l<l$ intereses re.sw.... 'pr~edimienb). de- apremio admin.fs;-::
. tantea de' la c.uenf.a; a. q~ s.e refieve: trabw. en, cuYo. procedimiento- al~

!al hase- quinta, Jná6¡ una: Mn!isfón,. se. soII1ete ~esament.e: el Á~
cu:ya. fija.eiÓII. e8~ objetOI del correnrso~, IIU~~ la. m~6lRión. del ,.Alcalde Sf!i
Temnmadas las &])1'1lS: y fijada,. eIll SI;1SUtwllá. par ,la 4~ ~gadQ deH~
eon~cia. la cifra totil d~b.ída . ~lenda <!a- ,la.provwela.. En. cas(I".
por el kyuntamiento, llUe nO' podtá; , mc~liBuent()- por. el~ Arantamienm.
exceder de las' 537)'i05,0'5 peseta5, de las obligaciones, finanCIeras di~
fijOOnS en fa ba~ segundll-, Sl! esta- nantes de la adj,udiea;c.ión .1 CODCtft..".
bi~eel"áJ la' am¡a:hdad que ef Ayunta. ,so, el adjOOícatari6> tendrá. derecho a
mnmto ha de abonar al ad:iudicata- 'realiza.r. eL Hel':\tieiO d& cohro· y .teso
rio JP6r trimestres: natural'e!f, con... l!6l'fr.. Ge 10& retmJ.'SG&, enIll:ll.ef'aOOs én la

•m.oo oon que Se ns: de patal" el Q base 9-."
P,?? fOO de mtel"'é~ y se ha de amor- 12~ El A.,-un.ta.nllie-n.l0' q:neda. obli'-
trzar t~tallllente la.- deutfa en q:uince 'gado- a. CQrullgnar en cada una de 10ll.
añoS'. AeS'ta.c~ti-dad ge agregará' ,PFeBUpuestQs. erdiaa.ri~;$ de los ejere!~
la. que se es-tJpule,comO' l"esultad'o l' Cl.GS' durante w& ~e> rl¡Ja el CG$to. y
d~I 1mncnrso. por la.' comisi6n y ~5"; "en el lugar ~,or.l'es:pon~delde,6::ts\..

1 tos. " . tos, la ~an.tIdad ~a:ria:para-.pagat
8." Si por cualquier eircunsf.anc.i& . los veooJm18~os Q.ue en el aiio e,orres

fmprevisla, no imputahle al adju.di.ca- i poni~ s~ la&- p¡;eeedentes bUS(,"S.
tano, no te~ la ejecución. de lzs, ~ .Al IIDflGnarse p«" las. ohras
obras ~ instalaciones reseñadas en el : obJeto. dc~ conCUllSO-. las' cootrlOOeio-.
plazo ~xim.o fijado, al término de .' Des espeCIales. ¡mevi5tas ea el eapf...
e~te .plazose hará d.é.todos .m.o&ls Ta ¡ Lulo. 3." del t.i:'tl.!lo IV. flellihm II ~

, fiJacIón cle' I'a cantida;j invertida y de ¡~~u~ mdnntinw¡pal VI-geJlte-. el AIy'tm
,la anuafidad correspondiente, como : ,,<••uue:o...,. es. ará 'e~ p;roduelfr de e!i
· previene la base 7.-, y. dfsde esa fecha. • t~ ~lbu~~ hll8Th a la~ ,!á-:
, cOInenzará la amortizaJción, sin per- pi4a. ,am~ÓH e.e la e~l:Jgaell6a

j.uicio. de la. ('.()ntiDllación. de la. eje- fin~lera,. brea. para, el ~o-. de la.
Clreión, en las nlÍSmas conaliCiones anualI~ ooaesponEÜeDJ.e, !'legan que
previstas a."ltei"Ítlrmente: ll·asta sU ter- ,los conu:mu;¡r;ent.e& op.ten peor el p~
minación, y una vez terminadas las al eon~dQ. a per- al J?3!6- aplaudo! de
obras se 3¡,"T'egará ti; la a:IlllaHdad an- 1& que ,les efilrref!900~ •
fes' fiJada la que corresponda 5€gáI! ,14- El plaz& máxlllW!. para e-J~
la cantiaM invertida después' 00 b tar Las. O'~ ~ de 00de mIeseS'. .
ronsefid3eión hecha a- los dog años. Ge~de ,la· .notiflC3:Cl.Ó~ del a~uerdo ~

9,- La amorti~ién e fnteresel' se adJudieacu:)n deftni.tiva, segwx lo di-
garwUzan: ehe: en 1& hase, 4:" .

· a) Con las reIIf.m¡- que- p'l"oduzean al' Si .l'Or eoo~ ~P1Petable al ~aiijuth-
Ayuntamiento los va.lores, propieda. cat.ulO' n(l¡! tenn.asen en este plazO'

· des Y tiiereohes que figuran &n ef iu-' la9" obroas. co-ntnJiada.s._ eeS!lrá para. el:
:rentarla d-e ros bienes de! Municipio. Ayunf.a.:a)iP.IÚO 1a.. .obl~ióD de M-o:
. b), Con los impuestos Cetfro03 por 1DE!BZ3r la a.mm-Lizaciila. as1 CoalO
el ~ado a la CoFpo~ión y e! so-: estará exento del pago de ~r~

, mnte de participaciones. y rec'ltl'gOS de.lo desembolsaOO: por e~ adjudica.--
e!r tr:ibufos. l'laeioo.ar~ esto es deilu.- tariO' durante el ltelBJPO quE! tra.Ds-
mlo del total el j,IJlP()rte de I~ 2pOl"'~ curra sin terminar J:as 00ns.
taei6l:r forzosa. para. la D~f6n . t5.. '. El ,.A:yuntanuet:tt&. entr:egani.
provincial. . . sm gastos 'para. el ad}OOiea:tlli!'lO, los

e} Con la imposición sobre el eon... ~al"e8: y terrenos~ 1I0 b8!Y'tm-·dq
stmtO' de carnes ,f'r~as y saJadas. a-seemar- ~ ~s. libt"eg de perad'"

.d) COD el produdo- líquido del ser-- 80S y cont~ones por oet1~iooes
vi~o de aguas. , de vías pdbiieas. () de partleu.~

-e} Con los recursos cwaordina- q!-le. sean neeesanas para. su eJ900-
ríoS" que autoriza el Esta!' ro munÍICL. ClÓn. ..'
par en el caso de ~ cubrir Jos rese- .116. El adjndleatarlo no pO~rá, .en
ñlIdos anteriormente el importe de la nmgún caro, emUir bonos, obhgaelO
;mualidad, y un, lO por 100 más. nes ni t!'tolo, de 1'!inguna clase re-

Además se afianzan las oblj21Wi~es presentnfrvos especullmenle de. sus
dlmanlmtes de la adjudil3cWn del con- créditos rontra et Ayuntamiento. .

,~ con todos los ingresos del pre- • 17. LoS' oonet11'S8l1tes deberán
supuesto municipal. constituir. para presentar Jlt"opos.t-

10. Los ree1II'SOS l'!nmnerados en -ciÓD, en la Caja general de DepóSJ
las letras a' ,a e) de la base anterior. tos () en la Municipal un depósito
especiatmente 8.feeto~ al cumplimlen~ provisional del. 5 por 100 (26.875.25
to d~ las obligaciones f1.Dazreieras pro- pesetas) del valor calculado ,de. las

· vinentes de la adjodicatión del eon-' obras ábjeto del eoocurso. AdJt:dJea-
mmso, nI) podrán tener dtstínta apffea- do que ~ éste, s~ .devolverán todos
ci6 que el afl.anmmiento de ·~iOOas los .depÓ!ntos pr<1V1slonales. menos el
obligaciones, y respeeto de lOS' m.is~ del adjudieatar!0-' 'Y ésw quedará ro
mos se cnmplirá lo dispuesto eo los mo fianza definitIVa hasta qne la deu
articufos !58 y 5&3 del Estatuto mtr-- da contraída pOJ: el Ayuntamien~o l1e
nlcipaI, basta !a extinción total de gue a la cifra que dicho depól;ll.o al
cuanto adeude la Corporación. en vir- cance; y 'entonces será devuelta 1&
tuu del contrato a no ser que se con... eonsUt.ui'da. entendiéndose <rJle la par
v~-a algo en ~ontrario por acuerdo .te snficiente del crédito contraído

· erpreso de! Ayuntamient-o y del adju- servirá de, fianza hasta la recepc1ó:Q
dieatario. . ' . definilh-a. de las obras, en cuyo_.rIlO-

H. El eontrato ~ establecer tendr~ mento será cancelada.
carácter ejeentiyo, y las obligaciones fS. Cuando la proposi-ei6n ~

la..nán -en oonj.wú.o, no- siendo admi
b~~e. p~op<mi.~On: aJ~ qJ.,l6. oon:.-

• \~-adÍ'ga est'aoo:n<dicion- y;. JloJ: rO. tan.
11, no Ileve aneja. la obllgació.n c.:e
:,', ~nüIlistrar el: oapit.at uooooario :en
},J.)lS téEminOg; y. ctr.cunatanc.ias .que. !

S. g;uen.
2:~a. Los fo.¡¡Qoo a. euyoswninis

L'o qu ada. e.hILsad&- el adjudicatario"
¡. • de.sti-n.a:tá.n.:

aY- Al pag:o 'le los deñitos. que el
.b~tün.t.a.m.iento.oontrai.ga. por- las. ad

:G :.úsiciones y expropiaciones. estu
dios, pr@yootos,. e.oo-., que.€J.ireet..a.men
te real}c.e· hasta una cu.antía. de
34.810 pesetas.

b) Al pago. de las obr-as' que el
atljudicatario realice para la ejeeu-·
cion' del p.Foyeeto de aba9teei.mí€nto

,1:<"1 ~, cn:ra lmantia elJ de p<3se-
bs 464.5-Tf,58..

el Id pago de las obras de la
e::!s'a-cuartel' para fil' Guwroia civtl.
("".7)'(,>0 pl'esupuesto eg de i32'.9l33!,n
1: 0'Sfltas,. y ctIya; ejecución'Sg~ 00-'
,j'tidíea6a:: en subasta especial'.

, FJ total»revi&í6 en eata: bas.e. por
1':~dbs" eonee¡ptO'S, no podrá exooder
el 537.5'65'-.&:1 pesetaS'.

3.-' A medida que el AyuntamieIi
ti! n&cesff.e fondos para -loS'g<t5'tos
<rne ha,de h.aCi~rdirectament.eo, m~-:
(fi:mte- f,ap~cñd, ooneurso 1') subasta,
~ue san los enumerados en las le
tras a) y -e) de la base' se.gunda,
,f01:malizar.á.. los documentos- acredí....,·
itatlvo8 corr-espondientes-. que paSR
Irá al a-dfOOroatario pa:ra que éste
Jo, haga :efectivos en nombre del
!fA,Y1,1D.tamiento él qui-en deba perci-

'

i ~s.(}on. la oon<lipión de que estos
s .,no- pEJdráll lmporlar más de

:7~.i1 peseta!.
\. .'." Las obras que el adjudicata-

~
., ' ha. de realin:r comenzarán den:..:

: ~ lolJ ~t.a dfas siguientes a
. '. ftrma dé !aesaítura, y q.uedaráni.

~
. inad3s- ea el: ]ña:zo- máDmo de

: año. contado desde- la misma fe
a'.Oon reehd del último dia de ca..a:es el ,t.éC:niCO a.irectór de las
•• e limará l.Ula- cenificaCién oom-

.~i:l.siva ~ la. oora ejee.lltada du.
~w el. JnBm6 a. la t[u~ ap1icuá
2 precios vigentes de ejecución

. . , 000 toa aumentos de 00fl
Y la. lloaja oJir.lenída en el ~Il-
si la hubiera. .
Lu canti:.dades que el adlu

'. pague en nombre 001
ta.mioento, en virtud de los apar-

..'JI e)' Y e:) Gel la ekáusula segu::n
~'&enta:nbt en eue:ata ron, la.

- en fl1Ml' S8 :reMita el pago, y
etrras '~ntes d$ las eerlift-

iones íormuIa<las. 'según. lo dis
to en el aput,aOO b) de la mis

"',98 sent.uáD Qla pro-pia cuenta
::c fecha dél día primero del me-s
j¡~ie'nte a aquel en que se ba.ya
:~~je2utado la obra a que se' refiera.
!El ;Saldo detL(i'or de &sta. cuanta de··
~l:~,p:gará el fi, lf'.\I' 100 a.n.uaJ de ln--'
:teréOO8 en la misma fo-rma que una
cücnta ,de c.rMito oonc:-ari.a.

.... Las oerli1lcacioJle.l. con arre
~ lit la legislacióu. vigente~ Be oon
.1iiderarán oomo documentos jll"ov!",
iBIOJla.le.&' a buena cuenta sujetos 8
Ja. liquidación definitiva, que se
pJ.1WticaI'á al itnal;s.;r.r las obras.

, ."=& Durante el plazo de ejecución
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suministro de fondos al Ayuntamiento
c-onstitucional -de la ciudad 'de~fore'"
Ha, nnuncia'do en la GACETA DE l\{A'"
DJ\ID de ..• y en el Boletín Oficial de
la provincia de Castell6nde la Plana,
número ,.. del actual año, conforme
en un todo co-n dicha!:. bases y pro
yecto técnico de abastecimiento de
agua potable a la nombrada ciudad, se
compmmete a la ejecución de estas
obras y al suministro de fondos para
ellas y para las que se necesiten eje
cutar para edificar unn casa-cuartel

.para la Guardia civil del puesto de
Morella, "con estricta sujeción a las
referidns bast!~) proye'Cto técnico in
dicado, por la cantidad tipo determi
nado en ellas del •.• (tanto) por ciento
Súbre la comisión y gastos defsumi
nistro, así como la rebaja de-l (tant.o)
por ciento sobre los precios señala
dos para la ejecución de las ohras de
abastecimiento de agua (todo en letra
.y ('..en absoluta claridad, añadiendo
cuantas condidOJlc:: fayorable.g para el
Municipio de Mol1~na se deseen.()fre
cer, no previslas anteriormente).

Moralla .•. (!'cchn, firma y rubrica).
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queda obligad-o . a sufragar cuantos
gastos origine esta liéita~ión. de:r-eCh03
notariales, anuncios, escritUra públi-
ca, ele.

Las p:roposkionesd-eberán extender
se en papel timbrado del EsL"ldo de la:
clase octava y, al presentarse, llevar
escl'ito en el sobre lo siguiente: ..Pro
:posición para optar a la subasta de las
o.bras de pavimentación por asfaltados
de vari9.s calles de esta ciudad". ajns
tándose la proposición al modelo que'
al final se inserta.

Palenria, 22 de Marzo de 1926.-El
AJealde,Natalio de Fuent~.s.· .

Prendaa .que 'se citan.

1.000 par-es de zapatos.
LOOO pañuelos.

250 chalecos de bayona.
La Coruña, f2 de Ma.'rzo de 1:326.

E~ ComaJldante Mayor, EIoy SoLo:
V.°B,o, clCoronel (ilegible). :

.. S-728

REG!itUENTO INFANTERIA ISA..
BEL LA CATOUCA lItUMEilO &4,

Necesitando adquirir este R~imien~
to las prendas que a continuación se
relacionan, los construeto-r.es que lo'
de..""een pueden remitir modelos y pro..;.
posiCiones, - dehiendo tener presentes

. las' condiciones siguientes:
Primera. Las propO$ieio~ serán

remitidas por los concursantes hasta
el día 8 de Abril próximo; ,

Segunda. Los materiales serán de
prodhH~d6n nacional.

Tercera. La remisión y devolución:
de modelos será por cuenta de" "108
constrtletores.

Ouarta. . Las prendas serán" puestas.
lil>res de todo gasto, en el almacén del
Cuerpo.

Quinta. El pagO se e(-eetuaroi ~
riguroso turno de entrega, según dlS-'
pone la Real orden ciroular de 13 de
Septiembre <le 1917. (Colecci6n Legu....
lativa número 200. . .
~xta, El importe de este anuneio

será satisfecho a pro-rrateo entre loS
ac)jt1dicatarios. . .

Modelo de wopo.~it:Úí,.

Don ..., que vive en •. "' enrerad6
de las e-ondiciones de la subasta para
c-omratar, en pública licitación, las
obras de pavimentadón de las <:all es
de Jo>aquín Costa. Berruguete, San:
B6-t"llardo, costados de 'la Plaza de
Abasl<JoS y Plaza 1\fay;)r. de p.sta ciudad,..
anuneiada en el Boletin Oficial de la!
provin-eia. del día ._. de •.• de 1926;
conforme en un todo :liJn las mismas.
se compromete a tomar a. su cargo di....
ellas obras con f'~IT"ii":: a ~ll.irC'ión a los

. pliegos de e.;)ndiei;:m~;; "!'acultali"V3s Y
eooIlómico--a.dministrntivas en esta;
forma: (aquí la propOsición, por lilE;:
precios tipos o con la baja de ,.. tan
to por ciento--en ldra-en los predos
tipoü: .
. p(ll~n{lia, .•• de ... de :~928.

(Fr.-ma del proopon~nte.),
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EXcmo. AFUNTAMrENTO DC;· LA
CiUDAD DE PALErcCUl

Jlodda de lwOpt)$ición.

.)un .. ' (Cll lICnl!JT!! pl."Qplo o en re
!,z·CS(';l!Mió., dl~ •.• ). ~on <iomieilio,
~'l ... Y t'.;¡,!:¡l:t pf>.1"son~t de t:lnse .••••
número... , e~-ped¡d:l en "', enterado,
(,,~ !~S NIIH:i.irio '.~ del :" ..!·onclIl'8!' pnrn 1
~f·· ('nnlr...Io ff~ t'jet'<:.·;,I:J de obl'!I!" y .

: presente por alfoderaOo, ceberá Ir
!acompañada de la eseritura de man
i ~ato c~rrespondiente,ba.stanteada por
. CUalQ1.11er Letrado matriculado de
,Madrid, Caste1l6n o Morella.
, If{l, Las proposiciones se presen
~larán en la Secretaría del Ayunta
¡mienf:o, en sobre cerrado y lac,rado,
\en las horas de oficina, en los veinte
I días hábiles eomprendidos desde el
~ siguiente al en que aparezca inserto
; el anuncio en la GACETA nE MADRID,
;,. se abrirán en -el despacho de la Al""'
;.caldfa o en el Salón de sesijones de
esta Casa Capitular, ante Notario pú

'blico, en· presencia de· los interesa
dos o de sus apoderados, y bajo la
presidencia del señor Alcalde o Te
niente en qui'!n delegue, a las doce
del dra. siguiente al en que expire
el plazo de admisión.

Abiertos l~s pliegos. pasarán a la
Comisión permanente liara: que, en
la primp,ra sesión que celebre, hnga.
'lo. adjndicaci6n provisional sin tra
bas ni limitadon" alguna, pudiendo,
por 1anto, aceptar la que <t'l'!a mas
convcnienf~.'rechazarlas todtl~, pr:>
poner modificaciones a: la que de ellas
considere más aoeptable y adoptar;

'en CI.'!:;O de que hubiera dos cómple-
tomente iguales, la. resolución que a
llien Lenga, por Jo que respecta. a l1i-
:cha . adjudicación provisional. . I
'" La adjudicación delln,itiva la hara
el Ayunt:lmientopl-eno.en un pInzo I Esta Excma. Corporación municipal
que no I'xcederá de' diez días de~dc" 1 a.cord6, con fecha 30 de Enero del

.~l acuerilo de adjudicación provisjo": 1 co.rriente afio, anunciar a pública su-
na!. . 1basla la c(lnt.ratación de las obras de

20. Todo.$ loo gastos originados por asfallad,) de las calles (j¡~ B:::IT'Uguete.
la. formalización de contrato, como ·1.TOa/filín C(lsta, ,:ostadilS de la Plaza de
escrHural'l, nnuncios,. dere~i1os reales, Ab.astos, Pla.za Mayor y r:aHe de San
timbre, ete, serán desde Iue~o nbo': Bernardo, con $uj~dón a cuanto) pre.
nadns nor p,l adjudicatario y llevados. I viene el Reglamento parft la contrala
en In ";lPnf.:\ pt'evista en la ba~e 5." I ci6n de servicios y obras municipales

21.. El adjudicatari.') ~€'hpd celt'- 1 de 2 de Julio de 1924. -'
brar. wn Jos obreros qno>: ('mJ,lee en I La subasta ~e r.elebrul'á el dia 19
las Ohras. un confr::tto rl~ trnhnJ0, y ¡de Abrí! cel cvrl'je~te áño d~ .1926,
eumplirn -las prescrlwi.nO!'; de Ya ley Ia. la:.; ,doce. de la mauan ... , preSIdiendo
de 1.i (J~ Febrero da 190':'. el acto el SI'. Alcalde-preSidente de

22. En cumplimi;>nln dI' lo di~pue;;- este l~:{cmo. Ayunt.amiento, concu
t.,., cm ~I annrtado ! ~. (1,,1 -~lrffC'Jlo 1).0 1 rriendo al mi!:mo un ~r. T~nienLede
del nf>~hmíento sobre contratación' de ! Alcalde designado por la Comisión
obras Y: ~er"icjos. ~c ItIP.t3 consta:- que ! municipal permanente y aulorizándo
pI Aytln[~mi~nfo plfmo ha aprohndn I le un ~vtn!,jo público.
ron f('f'h:! ñ~ 29 de' Diciembre dE! i 925 1I El litpo o prp,cio qul' ha de servir
rol rnrrt">;pondiente presupuesto extra- d03 ba:::e para .~!:la suba~ta es el de
()r~inr.l"in_ : '." l~ú·r.l.) lJ"eúlta y seis 'mil deutu tres

23.Bn .10 po previslo en las PI'!): I T,,<,';etosron noventa y mU.'l:,] cétltimox ,
"~C!pnlc<: h:'l~s se estarn.. n lo ili~rt!p.~- I debiendo constituir los licitadores pre
''"1 ~n el .E<:flltnLo muntrip~l v ",n. c1 . viamen!~ \m (JepósiLo pNvisiona: en
'1c~b~l~nlo de ronL-ntne:ón d~ ohms ¡ cnntid~ld -eqni\"alentc nI cinco por cien
:. M'Tvirio¡: mllnkips!cl::. alirol)~ñn !,or l' .to de la <IU~ sirve de base para la lí
::~nl rlcl.'~r.lo de 2 de Julio rlc Hl2!í. I'n. 'lil:tciÓll, l:1cfialúndosc COIDO pJaz..:>, para
"n:lnto SNm aplicables n lns mod~li.:!' f .~ (n'cilenlnción óe los pliegos. el que
~1rlm' ~. ('i!'lln~faJlc=:l.~ ti.~ (!";!I' I"Onrlrr~(l. I t:Ol'l'e dp.~!1:! el día siguiente al en que

IN"lS' nntp.rior~~ ¡ln!;~S han .. jilo :mro- I H' publique este anuncio en el Bolean
""Ida.. nor ('1 .'\:.unlaml"'nfn ~~n~till1- i O[icial-de la provincia,.basta ei día 18
... ; ,nnI rtl> e~la el11t!mf I'n- se."¡('Ill .~:\fr¡1- u(; Abril de 1926.
',"din;¡ri:l r·cl~1'!:l.fT:J .-.1 i1!a i6 oc .'ínrM I .La hura para. Japrest;n:.aciún tle
'0 rl"", r:<:fll ...1arlO: rlt= r(ll~O lo I"IWI, )"0, p:ICg-OS será de dIez :\ -doce de la ma-
;n-(ra~"rilo Scet',~lt1rin. ,,~-lifl('('>. ftrtn3, debiendo entregarse al Sr. SC-
~tor~h. 17 ¡1t' MnT70 rtl' H~~r..- c-relario de ¡~ Corporación.

"1·'h'lTl:'! ilr"'gihl('L~_x, ... :n:. nY :\I~:l.!dl\ El adjudicatario queda obligado a
·'~ll~:;lí:'í. constituir una fianza. t'qUivalente al

15 par tOO de Ja_lcanlidad en que 50
le háya 'adjudicado la obra, así como a
snListacer las multas y sanciones que,
do acoordo con, las condiciones facul
Lativas yeeonómietlatimin~lratiV8S." le
:mponga. J.a '" Corp.oraei6n municipal,
pM ill~umpIimientode aquélla'!, .
Asimismv~~b~én el adjndi<.afario
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, ft.NlJNClOS DE PREVIO PAGO

LA ESTRELLA, ---------------------------~---_...J

Pf1' de MlIl"Zo de 132S

6.126.847.393.11'... ,~ . '\

SITUACIÓN ;:... ,

2.536.868.734,ogI

-2-'1-d-~-M-lIl'-ZO-d-e-J-m-'~

Pesetas.,.

•

29.517.937,39

61>6.838.98:'47
1.353.64{),OS

61. 736 .801,68
703.241.4l)1,11

.- .94.397.758,1~

l·:,' ',]11 6'4.689,32

1.817.122.413,69.

52.024.176,.01
16.935.117,ot

6.808 .061,08
844.474.903,26
10.500.000
1.154.625

150.000.000
22'.228.091,07

3.238.717,80

87.626.764.,02 /
2.448.451.864,07

790.606

l:7 de Marzo de 1928

Oro en Caja:
, ...

Del Tesoro 11II ••••••••

Del Banco 01 .

De cuentas cOl'1'ientes•••••••••••••••••••••

ACTIVO

Tesoro públlco:
,.~

Por operaciones en el extranjero•••••••••••---:-----

Correspl;lnsalesyagencias del Banco en el e:lrtranjero:

Del Tesoro............................... 841.991,85
Del Banco iII _ti •• ".......... 28.615.945,54
Plata ti ,. '" • " " ,. " " " .

Bronce por cuenta de la Hacienda•••••••••••••••••••••••••••
Efectos a cobrar en 'el día .
l)escuentog •• ~ , .
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899 .
Pólizas de cuentaa de crédito. •• • • •• • • •• • • • 178.448.500
Créditos disponibles.. ••• ••••• 66.803.810,68
Pólizas de cuentas de erédito,con garantía.. 2.31Ó.811.940,39
Gréditosdisponibles••••••••••••• :. •• ••• • • 998.689.521>,70
Pagares de préstamos con garantia _•.••••••
Otros efectos en,Cartera ".,' .
Corresponsales en el Reino _ ~
Deuda perpetua 'interior al 4 por 100 .
Acciones de la CompaiHa Arrendataria de Tabacos •••••••••••
Acclones del Banco de Estado de Marruecos. oro ••••••••'•••••
Anticipo al Tesoro pdblico, ley de 14 de Julio de 1891. •••••••
Bienes inmuebles r 11I *' *'. ti ••

X-1025

SOCIEDAD ANONlMA DE SEGUROS

Convocatoria.
¡

- El Consejo de Administración de
est,a Sociedad. en cumplilnientO' de lo
que determina el artleulo 28 de los
Estatutos. ha acordadoconvoear a. los
seilares accionistas a Junta general
ordinaria, que tendrá lug~r el día -~8
del mes de Abril. a las diez y medIa
oe la mañana, en el local de sus, ofici
nas, en Madrid, Avenida del Conde de
Pelial.er. número 18, primero. '
, Los asuntos a tratar serán:

1.<' Examen y aprobación, en su
caso de la Memoo-ia, cuentas y balan
ce del ejer.cieio de 1925; y ,

,2.<> Nombramiento de 10l$ Inspec-
tores' dectlentas. '.

. Para poder asistir a la Junta es
indispensable' prl)veei'Se de la. C01Tes~

pondiente tarjeta de entrada, que le
Berá ei'pedida, P.rev10 el d':epósito 'de
las' aceiones o résguardoS que acre
aite :poseerlas, con ,einoodías de an
teladón a la celebración de la mis
'roa. en los puntos siguientes:

. En Madrid. pDr las oficinas de la
SiJ.ciedad O Banco Hispano Americano;
4:!D Gijón, por el Banco d~ Gij6n o la
Subdirección de La Estrella, y en
Oviedo, por el Banco Asturiano de
Industria y Comercio o Banco Herrero.

Madrid, 29 de l\fano de 1926.-EI
Prpsídeni-e del Consejo de Adminis....
tMl{';{ln. Fnmeísco Alonso.

.,..

177.000.000
33.000.000
18.000.000

, 8.000.00()
4.330.720.260
1.111.802.079,11

790.606
7.909.828,42

~p.770 •974,98
,,2.622.005,9'1

207.057,07

I 238.717,80

PASIVO

Capital del Banco Ir 11I .

Fondo de reserva 11I.'; :;<'.~

Fondo de previsi6n 01 •••••••••••••••••••••• ! '" ~ .

Reserva especial, bases S.- y 7.& de la ley de 29 Diciembre 1921-
Billetes en cIrculaci6n , ,.
Cuentascorrientes 11I .

Cuentas corrientes en oro••••••••••••••••••••••••• "••• II'.,..•.'~
Depósitos en ..efectivo •••••••••••••••: e".", e
Dividendos, mtereaes~yotras obUgamones a pagar ~I .•
~ancias y p6rdid8$, • III.~ ••••• " •••••• , 1
DIversas cuentas 11' •• , ••••••

Tesoro público:
Su cuenta corriente, plata.... 154..693.080,72
Por reinte~de principal e

intereses de pr6stamos coD
garantía de depósitos de
trigo •••••••••••••• •••• .... 2.029.572,,18

Por pago de intereses y amor
tii8.ciÓn de Deudas del Es-
tado ••••••••••• ••• •••••••• 24.681.365,71

Reservas de contribuclones
para pago de ,Deuda perpe-tua in~or............... $5.48'.584.48

Su cuenta corriente, oro..... 8S.'G8.706,87
saldo de la cuenta del Activo•• ".""

CO~lPAIiIADEL FERROCARRIL DE
SAN JULlAN DE MUSQUES A CAS
TRO-URDIALES y TRASLAVI&A

'Se COnvoca a Junta general ordinn.
ria de sefidTes Accionistas para el día
3:1. de Mayo próximo, a las cinco de la
tard.e, en la calle de O'Donnell, núme
ro2L df\ esta. Corte. con objetn de da::
euenta de la ~stíón del aoo transeu~
;rrído y del balanoo y cuenta. del ejer
cicio de 1925.

Par-a asistir a dioha Junta es nece
sarí<l depositaT, euando menos. cinco
acciones o los re&guardos que loo re
presentan, pudiendo confiar su Tepre
sentaoión los accionistas que no po
sean cinco ,acciones. 9, uI!.a de ellos.
para. que·(Ie este modo, reúna el nú
mero expresado.

Los depósito de las. aecione,s o (le.
los re~a1"dGs meooionados podrán
realizarse los Ciíu laborables" (le once

. a doee de la mañana. desde el t8 al
22 de Mayo. en los puntos siguientes:

Madrid, O'Donnell, 2.1-
Santander, eeCll'itorio de los señores

:Vial Hijoe.
Cádiz, escritorio de lOE! Srl!'S. Ahar

%uzay Compañia.
M11aga, escritorio de la sei'iora vi~

da oe López Ortiz• .A:lameídá, 9.
r ~drid, 28 d: M~o de t~.-El. Tipo do ln'teÑ.-DeI01lentos, 5'p()r 100; ~a.mos y~áditos con garantí..
~dmJDfstrador- &1~a'd9, GUll~rmo ~ ¡JI y 6 l,.. ~r l00.----:Oréditos pei'sonales, 5 11. por 1oo.-El.Interventor, ~dol10
Pouf. X-1021 J (,'astti.:'lo.-V. B.o: P. El Gobernador, G. Blcadéro. • x-
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X-fOf8

año" re; las ooir.e:- ~ la. mañaila<, ~n su
domicilio' sooi¡cl', eaUe' de' Raimun<lo
F-ernández Villaverde (Hip6dromo).

Madrid, 27 "de Marzo de i 92ft-El
Director, Jo' Chaumeit

X-fü21

'Er 't11rec'fór:..Gerenfe. 11. PtcaM..
Visto buen(): El Presidente. Bar6n de
Quadras. X-1023

PASIVó·
. AccIones' emiti'&m' _ ..
Uredbre~ vnrf~;.. .
a.rmtas" 'E!lr~a: rr-
~~ ; _.- .

~noo de reSéI'Va•••• n •••

o Retlhlñente" de n}'Z'( ..
Cuentas corrientes .

Sooiedad hasta ~1 (lía IlnteriQI: al de
: sU; ee1ebrmnóre~

:vnIal>uerta <feI' Po:ent'c'; 25 de Marzo
de 1.926.-El Director-Gerente, Mal'ia
noG'ut.'ierrez.

'"

fOO.OQO,OO
~OO,OO

asr.259.38
'1'15.23

ao~;oo'

1'Oa-.ólfi,1-i

Peset().$.

1.6:1.5l1'O',(1(t

rl:i'1"'AL••••••••• :•.•• ~· -f.(ro3.2S7~Q6'

;, Cl16dit06:;

,~r'eS' VR
.-iCitis a.: la viS.-

~ni:a~pr~: 37~:~i;~

!l\{QbHiario e mstaia.c.i&...
lMIones .eu e,artera......._ .

l)fsp6&i~:'

f:lt~x.no. ' , ,
~_•.••_. i4.6.COO,otr·

• ~ffa". d'~ . .
. eugOS., íd'ém. 21.500iOO··

"~C'1'I'tr~

• G&j&- y- ~.:; .
¡ltd
~~a ••" -: .-·1

Alayor, 23 de Febrero da i926.-El
gerente, Gum~rsindo Pons.

X-i017

[Cartera:.

~ llilee.t.o& de eo
. m'et'ct'O' !lasta
.' fnoventa días. 294.M2,d1
rítulos en va- - .
; l-ores no pú-
. iblicos_..... _ .., 25.5S~2:&--

TOTAL••• " ..

BANCO- DE FERRERIAa

8~~wa·~
. '1-

Do&nicili-o: Alayor "i F~rrel'fas
(BaTeares]. ",

;tB~B! ge7t'61'at de.8!t cje7'cic.i0 termi-.
: ," ~eL 3-1. d.e DLCtemb"e de 1.925.



C:a:zefa "(le 11aarid.-Núni. 89' 30 Marzo 'I92 0 Anexo nÚni y Pa"· . 6.tz:- .;: ' ... ' , • '--' glna 5!J
I ," ._ '1

tartida ~ombl'a.(W;d!e las Bassas, cen- . JUZCADO DE PRIMERA INSTAN... p~rai.cho... Comisari9,.. auxilia<lo po: J
-. ~ de. 1Jl.. cual ha.y uu pajar, señalado OlA DEL DI8TRlTO DEL ORIItW'J.., el A!guaell dé s-ervI,c.,.O y Conas-i ::o,. ~I ~ro 2~. roya.: superficie no' DE G1-ro. ' ,tenela del Seeretari",~ el que de taJó

'~ '" ~a; 1m.danta; e.n li~to: POI" el. En virtud de Jo dispuesto por el ello ,d~rá- fe, $e nonibral deIJositarrG
.• y con D. J~ O 1\6 Y,D. .fIlian se.fio.l" Juez MCli-dental de priII1.er-a. ,adIt!lnrstra-do:. á D. Vicente Torre,-

_ ' 1 al E.ste, , con 1€J~' herelleros <!a in,s-t.lmc.ia,. del distrito. de.} Oriente. Mono•. tllml:he;t comerciante y vc";
, . '. Antonio ~~sas, y JC~m~} térml-; de- esta villa., en providencia, de-l día mno de· est;l cIUdad, quien Prestari:r.e.e' VendreL.!lJ Stl~, con .Jos té!'-' de layer. dictada en autos de juicio 1l,anza. por -ea~tidaa de 5.0'0'0' pese~
~~a:cl1a 'O;~ ~fJIlte deDCaslder5Y 'civil ordinario. dee-l!lrativ.o de· ma-; t~;5. de onalqtMera <le Ia;g clases qUEj

~
• ' . J , e, .O?n . ah-ooor YO:rctJ.antía. que pl'om~v16 el Pro,.... el aet'eeb\) r'econoce para que se

, . '/ "l. co.n . D.. BaUdllIo '1'atosaus y 1 curador D. Fernando castro y ,Gar-: enca~e eJe fa admt!l-istr'é1Jci6n d~
' .. '. D: Juan CaseUas'; C1JYlt. finca es cia. en nomb-l'c de· D. Il'omá.s GU'i- Iosb¡enetr 'en tañto lOs acreedoresit últIma.: de las cuatro 'que torm~-'8asoJ.a y Ovies de esta vecindad ~~ hayan ~roced";¡do lIt nom,bI"amieri:;..¡.' J:.i la bE'!re~ad de1r(1mimr,~a V¡d~l; I "cOnt"ra, lBS deminda.dO'S doña Mari~ "'-' de Sfnmeog-. hágase $o-aJ:>er al mis~.L...', fi<lo.~ 11.. Ja~o para la mls~a ce-' !:I~1a S.oledad Leal, viutia de ES'cur... mo su nombramíeDw, ha;ci6nJose'
\~5 odJ'· .e s-u asta. la cantrdtt.d de' I ala,' y sua. hijos, D, M-anuel, don c~sf.ar su 'aúeptaei6Ií o no acep-.;

" .pesetas., Eduardo~ D. Franeisco, D. Vieente, ~':I1n ~or' medio de la oportuna.
. '~~d~. ,Un ~uerto', ciroufdo- de I dO:iía, .María Guadahtpo potoras y rflhgenl?la; ·prevfnién'C!ole, en 'Caso

.. ~~_ .. , ',~-tuaid:O: el! el pneblo de Al- D. Lu18 VaJenUn Ezeurwa y Leal, a-nrma..tlvo, Se presente en este
o, t:í.l,nan1a, sm numerar. (fe cabida. un sobre ato-r~amie:nt() tle escritura. de ~uzgado P3:!'<t prestar el oportunO"

~ rna ~ ~Q ~áso m.<mos, medida ilompraventa de varias fuJ.<m.s. Juramento. y la: fian~ antes dicha·
¡lel ~, eqmvt!f-ente- a 34 áreas y . PoI' la presente 8ft cHa- y empolaza: s~1taiándoS'eI.e!'!n concepto de die~l:t rntJlárea-s; lmdante, al Este. con' :a 'aiochos demandados o a sus liere-- ~,!s. fa e~ntldnd. diJ. c:inca pc:'le:tas.ri L aa~ Bella; al S.nr•. , con: u.na. ca.... deI'O'? 'si p.Ubie:re.n fanee~d(j, y c~o i:!J.ar¡as. sm peI']uiC1O' de los: dr'!c-,
Bt~e:ra., al ~~ste. con la caUe do para.aert> de unos ,.. ot,ros se ígIlO'" eh,os que ptfcrlan cOrt"eS'j)onderle '1
....~onastre, en dO'Ilde es.tli situado y ra, para: que dentro del plazo de' ~el reÍnte~o de fos gnstm3 quc la.
~ Norte,. con". el referido. D. JUan. treinta. días. a cont.ar des(1e la- pu-cconsCI'V8ci6n yadmrnis.tración 06
~fIa, CO~ D. Juan RovÍl'a, ;"ntes do.n· bJICBción de la presente en la GA-- dIChos bimes fe ocaSIonen. PubIí...
r.-::O'sé- Rov~ra, con D . .Tosé' l\fané. all- eETA DE M.mam y Boletín (}fi.cítü de Ef?ese' pCTmedio ~~. edictos. que se
íf.es D. Ylcenle Mañé. y parte con la provincia. comparezcan' ante este fiJarán e~ lOS Sltro~ p\1blíC()S' de'
;:p. l\far,l:ano Vidat. habiendo fi.-¡:adú .Juz:gado. personándose en (!tebos .estn loea11dad y en lag perjóitrcoe>
como tlpo para la subasta. la. le tesba. a 14 dem d:a, (le VaTencia "Las PrOVineias" ¡ '"El
~"~ d' 3 QI\"- " ". ean:- aus para. con r', an Día.rio'"la ",art", dl'C>nOS1·tl·va. Ao~ pro'.
;VI" Te, vu pesetas.. bajo 8.J}erciblmiento oe qne si no l;" <o ~.l:' U",....-.-

.- ercerm... 'Dada aquena casa'''sc-' compareciesen, les p;rarin IDs per- spnte <tufo. insertándose además ~n:
!1aladll -eon e-! númp.I'o 5, ceimpuesta juimos ques-eñala. la lev (le Enjui.... e! Boletín Oficial. de esta p1'avfn~

~
' . p.la,~ b;r;JJl-, ent.YesuePo y Wl.- p. i-, Cia'1lliento. e-rvil. Sj~.T€mdo el juicio Cla' yen. la: GACETA DlIt :MA.OBlD, poi

O,. C01i un corral y patio cubiertos aoe-¡atIté' 'en su reb~Wía. ' la import.ancia y cil'iCtl'ltStancjas dI!'
~(l aeI, cual hay una: ~ensa. y Dado en GiJón a 1'5- de Marzo (le la quiebra, naciendo. c:onstar eÍl las

I . QstabI~ frent& d& la lCi&Sa. diTi... 1925. ~ Rl Secret.ano Habilitado, mismos·fa p-r-eveneión de que todos
.~~ . ~~r Ia. calla Nueva. (lotúie está A"<lcHfO> M'01'!t l?s lJUe adeuden cantida.des a la en""'
~ua~ del (litado p.ueblo de AIIIi-, X-:l fJ2S tlad declararla en qufebliX: DO J~ eJi~
;-w;tna.. (le fa. QU0 no· oonsta la lhed,i- tre-guen cl importe de las mismas;
~.supenrci-al; lindante, por la fz-" lIajo apercibimiento d'e no re-p-\ll:at."-'
~da,. ent:ran.do-, Oeste. con casa ""UZCADO DE PRfftiERIl INSTAN- se pago. le~ítimo, que tan: s610 Jo
<lB D., Isidro MerE'--ader y pll1"te:con elJ~ DE .rATtIIA- s:e-rá el hecha :1f 'depositario adlni..:
cas& de Dr. Juan Santo&: por la de- nistrlU!or' y qnedanú1T. -en otro daso',

~
'~.'~.'~, Este, c.0Ii teY1"eno -de D. Ra-' D; Cruz María: Caballero y lIer--- pendiente de- la obli~ci6n como si
..•. ~~~ostera.",an:f.es' de D. Vicen- nández. Jue-z. de primera. instancia. tto!re hnbiera C'UmpIido, previlllen...
. ~Ut:J.; .POf' detrts, Norte, oon: de .Tátiba. y su. partido: 00 igualmente a J¡jg- que tengan en
, _ cw-d6 D. AntoniO' Mata. YDOr 1'n.n_. Bago saber: Que en los autos ae' su poder aJirona perlcnrmcln de 'C'f-'
.... &1'"... een terreno de 15-. J'l"ancis-: quiebra. instados por el Proou-ra- cha pnf,ic1ad" la ob1i~(lí6n ~nqnc
~ .in Y'" Pm!te con D. Mm6n. LPa-- dor 11. Junn Cirujeda Plá.en nOm.... 'C!'lt.án de- ha:~er manire-stll'ci6n de
'gosf.te!r.a. :babJéml ' fJ" bre- de la S'oeiedad Unión Alcoholera 'eBa por ilotas que" deberán cnll"P--
~ . ~ , . .• ~ Jlrdo- para la Esp3fiola. contra la SOclediid mer-' 'ga:r' al Comisari(), bren entendi<lo,

st# ef~lÓ de fS.OOtr pesetas. t'l l 1 .J' '" do • "lOa ""l·ml-~"'. qtle', A!~ n" ..-..1..... (1. '""_
~ El' f t ·d...c. ~ ~. regu ar ca e<:;"IV~ mIel I~ _. ....~ "'U'V U"" ...,.. l "'"
.. . rema,e en ~<I" Juqar en Un solo da. en esta. plaza., Viuda 6 IJijos de . rán: hmidos cr:tmo o-cult:üi"nreg 'de

rote. en le- sara 3l1dienc*!t (le este Ri.cardo San:r., he dictad() en esta. hienes y e6mplkes en Ya et"Jiebt'rI.
~O'.SitlllÚfd ~tl el salón oe San f~b.a, el anto cuya parle Q¡spo-siti-· Deténgase la correspoñ.ilcncin pos-
~, Palacio de Justicia. nlanta ya aice así: ' ta.T y-telcA'l'áfi-c.a de la rereri~!:l Com~
:Onja. ala derecha, el día S dc'1\{avo Que pro-cooe d~lal'ar y declara pn.ñía me-rcn.nW y la,de su!' socios
próximo. a las doee. . cn esL.'ldo :(ormal de qu.iebra a la ya dichos, í:Hrigiéndo8e 'Para eHo
, Se8:~vierto n los llcitadores que Sociedad comerciante que bajo la oficios a! señor' Adminh::trador íIr.

~
s. a~tos y ~ertifleación del, Regis- razón social Viu{la e Hijos de Ri-- Correns y Jefe de Telégra.fos de esta

~, de la. PropIedad 'estarán de ma-- cuao Sanz gira ~n esta plaza. a.sí c:udad, previniéndoles In pon::;-an a
)ftesto en Secretarfa: 'que se en.., comó a los soeiol'l que la integrnn, disposición del Juzgado; y tah
$~D-derlique tooo licitador acepta doña .Julia Rernabéu Penadés, don pronto como el Comisario forme y
~mo bastante la titulación: 'que las Ricardo. ooña Julia. D. José. doña f!resente los estados "de a.creedor?>;g,
oorg-as o gravámenes anteriores, si MaMa, doña. Adela. D. Ernest.o, don dentro del plazo que la ley determi--
l~s hubieré. contir.uar-án subsisten" Errrique, D. Alfredo os datla Carmen na. se eonvlX8rá a todos ellos a Junta
't:es. entendiéndose que el rematan-o Sanz Bernabéu, los que desde este gen.eral con el fin de p.roeedcr. ni
te los acepta; que nO se admitirá memento qG~dan inhabilitados pa.ra n(\mbramiento de Síndicos. l?rocc-
p'?stura que n~ cubra el 75 por '100 la administración de sus bienes. Se dase tim solo al llT'rE!at.(I di' los 'Gc-'
4lé' ]os expresados precios (lados a nombra Juez Comisarfode la quie-- rentes de referida Compafiía, don
,I~ fincas. y que p.a.ra. tomar pllrle bra. a D.•Tosó TlldelaFúster, eo-, Ricardo V D. José Sanz Jlerrt:tbén.
en la subasf,a¡:;el'á nellesario COn-o mercianf.e matriculado en esla ciu-' 'en 511 propia cnsa.. sien 'fll acto de
"sjgnnr en..la mesa del Juzgado o BIT dad. al que se hará sa.ber sU nom-' R~r oetenidos prestaren. el prim~ro,
él esl.abTeeimienfo destinado al bramiento por Il'redio !del corres-o l;:¡ fianza de 50'.000 pesf'ln~. yel 8e-
'~r(lctountl cantidad igual. por lo pondiente ofiCiO;. pro4.::-édase a la re- !?-,undo, In (le 15.000.. de c1\alqu!el'tl
menNl, nl precio antes referido. tenei6n y ocuPa'Ci6n de los bienes,· de las clases reconoc.idas 'Por la

Dado en Bal'Celona n 24 de !{ar-- líbros i papeles de la Sacieda':!,. en ley, y en otro Ca.9(} en la Prisión d..
ZO de f926.-El Secretario, Ar-isclo quier.raperlp-necientes a su giro y este partido, a cuyo 'efecto 'se li ...
C3~anOY::t8. . X---,1020 de todos los que puedan tener al- bral'á mandamiento a.l 'A.!gua-cit de

g-una relaci6n con aqnélla y sean servicio n Agente (le Polief.a judi-
de aJguna ut.ilidad po.ra la misma cíal que del?-l1 !levar, a -efecto las de-o



-JUZG..iu)o DE PRIMERA INSTAN";
erA DEL ,DJstRITcf'DESAN- ·PA...

. . . BLO, DE ZARAGOZA'

En virtud de 16 ordenado por el'
señOr-Juei de primera instancia:
del distrito de San Pablo, de Zara-J
goza, en los autos de mayor cuan..,¡
tia deducidos por el Procurador don!
Mi.guel Peinado, en nombre de don!
Aleji) Castillo Ruba. contra los he~

· rederos. en ignorado paradero, de
D. Cecilio Navarro,vecino que fué
de. Alcubierre, sobre pago de peSil-f
tas, se hace un segundo Hamamien-J,
to a dichos heX'ooeros. emphlzándo-J
los para.' que dentro 'del t~rmino im...

· prorrogable de cinco días compa""
rezcan en 108 autos, per80nandos~
en forma:; najo apercibimiento d~
ser decta.rados en rebeldía y tener...
les por contestada la df:'manda.

:Y para ~u publicación en la GA'"!
C.ETA DE. M_Ull'UD, expido la presentES
en zaragoza a 23 de Marzo ,de 1.928.
El secretario ju-dictal, Manuel Pa';1
lomares; X-f022

.JUZGADO DE PRiMERA INSTAN
CIA. DE PONFERRADA

D. Ramón Osorio l\Iartínez, Juez
de primera instancia de Ponferrada
y su partido.
. Por elpresenle edicto se anun-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA rNCLU-

. SA, DE MADRiD

J.>.Dimas Camare!'ú y Marrón,
Juez de primera iust,ancia del djs..:
trito -de la Inclusa, aeesta Corte.

Por el prl:>se~te,y El. virtud de lo .
acordado en el expediente sobre de...
elaracióll' <le herederos abintestato
de doña' María' de los Dolores de
León y Ruh;,.naí!lral'de la ciudad

. d~· La Habana (tsla de Cuba), ,se
anuncia el falleCimiento sin testar
de díclfa señora, que fué hija de
D. Fernaniv y dofia .Juana. ocurri
do en su domicilio de esta Corte,
caBe <lel Barquillo, número 19, p!so
,segundo, a losset.entay nueve anos
-de edad, en estado ,de ,;;o-ltera, el
día 10 de Marzo . de- 19 j 8, 'Previ~

. -niéndose que recl.a,man la herencia
·sus hermanos de doble vínculo dof'1a

'. María Francis<!a y D..RodulfO d,e
-León y Ruiz y sus sobI'lnos D. Au-
tonia Guerola r~eón, en rept'esenta-

. cí6n de su madre, dofia' ~faria de
las Mercedes de León y RUlZ, y do--
ña l\fal'fa dal. Gal'men, D~ José Ado~-'

'fo y D. Luis Colombv de León; en :
:representación'de ·su madre; . cofta
'Rafaelll Antonia Amalia ·de 'León 'y

. Ruiz. " .', , ' '
, 'Yde' conformidad con lo que p-re
.cept'ún. 'el artículo 984 ~e ·la ley de
Enjui-ciamiento,civil, ,SE', llama a los
que se crean con igualo mejor de
rec.lto q-ue los expresados- a Jahe-,
l'cncia de la causante, para que
comparezcnn en este .Tuz.~ado a .e
elamarJodent,l'O del térmmo de cua
rent.a dfas, bajo apercjbimien~o.. ~n
otro caso. de pararles el perJuIcIO
a que hubiere ltlgar~ . .

y pat'a su insercién en la GACE'!'...
DE "M.\DRTD se exnide ¡, prl's~nte P!1

M;:Hlrid a 25 de ~fnrzo de i926. - El
.Tup.z. Dimas Cnmarero_-El Secre
tario, Ldo. José .Torres.

X-f024

X-,lQ26
~.

.L1.~'~"':::'.....:.:.. '::::::..."'.:."···:..'·_E_·¡~.~__i::.-:¿:~'_'•__';··..;.·3_0M_arz,o~-....:-~:2'9=2.:.'6 G=-a_c_é_ta_·_Q_e_M_ad_'r_Í_d.......'_"N_··'_'úm_'_"~_'~~,,'.o',~ri'exo :fiuill. ·t.~ agtna uuv_ _

cia la muerte sin testar de' doiia
Maria de la Encina Fernández delJ
Castillo, d-e setenta:· años de edad,¡
hija de D. Felipe y doña Cecilia>!
viuda, propietaria y veciria de es~
ciuaad, donde falleeió el día ,?d~
Diciembre de afio anterior, cuya he-l
rencia reclaman sus sobrinos car-l'
nales .r.oña María del PilaI.: Petra~
don Julio; doña Isabel y dona l\'!ar--l
garita Augusta:Fernández Quiñq-l
nes. hijos de sU heHnano de doblES
vínculo D. Nemesio Fernández deli
CastiIlo,y se llama a los qUe se:
crean cap. igual o:mejor dere-c1lo:
p.ara que comparezCan ante est~
JU2ga-::lO a reclamarlo dentr.o de;
trcintadfasal anque aparezcain~.
serto' el presente en. l~ :GAí$TA ' iJg
MADRiD yen, el Boletín 'Oficial:'~ .
esta provincia, pues así Jo. he MO!-I
<lado, en el expediente sobre. deelara-l

· ciónc de, berroero~, abinte.staLo /d«
dicha, s¡;:fíora" ,a instancia de D.Ju""'l
Ho Fernández Quiñones. '.

Dado en Ponferraaa a 3 de M-a1'-i
· zo -de i 926.-El .Juez. Ram6nOso--OJ
, ria. - El Secretarío, P. B,. Desideriol
- Lacruz.·· X~101G

tencíones acordadas y al Jefe de
referida Prisión, para que en su
caso los admita. ~e. <?rden~ la ,aen..
mulaei6n a este JUlClQ unIversal de
todos los ejecutivos que se hallen
pendientes contra la Socieda~ de.:.;
darada. en quiebra y se relaClOnan
.en el e&Crito .. inicial·;'- librándose,
para el que $le, lrami La. en el J~zK<:-!:
do "'ue'p'dmera inetane'ia del ~lstn..:
to de SerranQ.s~,de;Va~eI.Lql~ el
oportuno oficio con testlii1l?lllO ,de
este auto e insertosnecesarlC?s, slr
vicn-do la presente reso.!ucIón de
mandamiento al SecretarIO de .este
'.Juzgado, para. los que en el O'.l:lsmo
se tramitan, en los que ponIendo
testimonio -de .lo bastante de esta
'T'e$oIuci6n. cítará· aJ,ajeeutante ·para
,qúe::use de. su derecho; )i~rándose
asimismo los corresp-ondlentes tes
timonios~_para. con eno~ y ,los de...;
más,doournentosprever;ldos P?rla
l~y"" f or m ,a. r .' las .. - ooresporúl1ente~
pie~as separ..adas; hág.ase ponstar
'en el Registro Mercantil la mC:lpa
cídad - de la" entidad deelal'ada en
quiebras la de. ~US· socios. f!ara ad...
ministrar, S--U15 bltlne~" expld~e:ndo al

'''' efecto- .iltento- ofLoiQ al 'R~gIs.tmdor .•
"~-de .la ": Propiedad_.del dlstr~to. de,
•. ' Oriente"d(l Valencla,=. y" por':u!tnuo,
<líbrese exhorto, al, J.uez. J?ec.ano .d,e .
~ losde)lrimen inst-ancia de 'Y~len
,':·cia,parála.práeti~del~3dllIgen
'eiasinteresadas, E"Jl~ el segundo otro-
sí del escrito iniciaLtie> quiebr::l, que
será extensivo también para la \le
tención,y, remesa -a' este .Juzgado
'de la correspondencia postal y te...;
legráfica que dich~ .Sociedad y ~l1S
socios paedan reclhlr en· referIda
crudadde Valencia... ·

y para que sahaga pública. dicha:
declaración de quiebra y llegue a :
conocimienlo de cuantas personas .
puedan. resultar interesa:d~g. con.
las prevencion~sy advertencffiS c~n
tenIdas enia transcrita pa!te dl~"'; i

positiva del auto, yeumplie~o lo·
que en ella se ordena, se expIde el
presente edi.eto. .' .

vado en .Tátibaa 25 de M:arzo de·
f926......EI Juez. Cruz Maria Caba
Ilere.-P. S. M.• El Secretario judi
elal, Eduardo Te.1ad:;l~
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